
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 
DE CARTAGENA 

 
PROCESO RADICACIÓN DEMANDANTE DEMANDADO TRASLADO QUE 

SE HACE 

Declarativo.- 00311-2019 Juan Carlos 
Varela 
Rodríguez.- 

Sociedad  
S.E.S. – SAS.- 

Excepción 
Previa. 

Declarativo.- 00192-2019.- Edificio Bahía 
Grande PH. 

Raimundo 
Pereira Lentino 
– Liquidador 
Promotora 
Bahía Grande 

Excepción 
Previa.- 

Declarativo 00087-2020 Euclides 
Salcedo 
Vásquez y Otro 

Edwin Salcedo 
Vásquez y Otra 

Excepciones 
Previas 

 

Queda en traslado a las partes dentro de los procesos relacionados, el escrito de 

Excepción Previa presentado dentro del mismo, por el término de Tres (03) días, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 101 del Código General del Proceso, en 

concordancia con el artículo 110 ibídem. 

Fecha de fijación: cinco (05) de Mayo de dos mil veintidós (2022) 

Hora: 08:00 a.m. 

Inicia el traslado: seis (06) de Mayo de dos mil veintidós (2022) 

Vence el Traslado: diez (10) de Mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

 

 

 

MÓNICA MARÍA 

BUENDÍA SECRETARIA 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36540443/108477725/087-2020+Escrito+Excep+Previas.pdf/a3da5ae5-c4ad-4dc0-a9d6-210d178fd993
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36540443/108477725/311-2019+Escrito+Excep+Previas.pdf/a2d35b07-a125-4558-8b94-5a270efd3137
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36540443/108477725/192-2019+Escrito+Excep+Previas.pdf/8db3ea63-3ec0-45d8-8e0d-cce6ce61d773

